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ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

LUGAR Y FECHA: Antiguo 

Cuscatlán 

Polígono Industrial Plan d e La Laguna, Calle 

Circunvalación lote No 20, Antiguo Cuscatlán, 

La Libertad. 

ORDEN No. 042/2019 

25 de julio de 2019 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSE SIMEON CAÑAS 

CÓDIGO CÓDIGO 
PRECIO 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
VALOR TOTAL 

No. CANT UNITARIO 
ONU PRESUP 

(CON IVA) 
(CON IVA) 

1 90100000 54310 56 
Pan con pollo mediano y jugo de naranja de 12 

$ 2.50 $ 140.00 
onz 

Filete de 4 onzas de pollo en salsa alfredo, 

2 90100000 54310 56 arroz con maíz dulce, ensalada mixta especial, $ 4.00 $ 224.00 
2 tortillas, refresco de 12 onzas maracuyá 

3 50220000 54101 1 Estación de agua $ 3.75 $ 3.75 

4 50220000 54101 1 Estación de café, 40 tazas incluye cremara $ 26.00 $ 26.00 

5 90100000 54310 1 10% Servicio $ 39.38 s 39.38 

6 90100000 54310 1 10% Cristalería y mantelería $ 39.38 $ 39.38 

MONTO EN LETRAS: CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 51/100 DÓLARES $472.51 

PRECIO CON IVA INCLUIDO 

RMA DE ENTREGA DEL BIEN: DÍA DEL EVENTO 29 DE JULIO 2019 

..1RMA DE PAGO: CREDITO 30 DÍAS 

FINALIDAD: Para asistentes al "Taller sobre inclusión de Personas con Discapacidad en oportunidades de 

emprendimiento" a realizarse el día lunes 29 de julio de 2019 en el aula 1-13 del edificio ICAS Universidad 

Centroamericana José Simeón Cañas. 



RESOLUCIÓN ADJUDICATIVA DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS POR LIBRE GESTION 
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ÁREA DE TRABAJO: Unidad Técnica 

RESOLUCIÓN ADJUDICATIVA, CÓDIGO: RA/LG(SC}No 045/2019 CONAIPD 

NÚMERO DE O. DE C. : 042/2019 

El infrascrito, en calidad de Autoridad Competente, con base en el artículo 18, inciso segundo y cuarto, de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), vistos y analizados los documentos que contienen las ofertas presentadas del servicio 

ofertado, y en consideración del artículo 40, literal "b" (LACAP), y del Acuerdo No 5, establecido en ACTA No 2 de Reunión Ordinar ia de Consejo, 

de fecha ocho de marzo de 2013, RESUELVE: Adjudicar mediante LIBRE GESTIÓN SIN COMPETENCIA a UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ 

SIMEÓN CAÑAS, con número de Identificación Tributaría (NIT) No la adquisición y contratación de: 

CÓDIGO 
PR~CIO 

VALOR TOTAL (CON 
No. CÓDIGO ONU CANT DESCRIPCIÓN TÉCNICA UNITARIO 

PRESUP 
CON IVA 

IVA) 

1 90100000 54310 56 
Pan con pollo mediano y jugo de naranja de 12 

onz 
$ 2.50 $ 140.00 

Filete de 4 onzas de pollo en salsa alfredo, 

90100000 54310 56 arroz con maíz dulce, ensalada mixta especial, s 4.00 $ 224.00 
2 torti l las, refresco de 12 onzas maracuyá 

3 50220000 54101 1 Estación de agua $ 3.75 $ 3.75 

4 50220000 54101 1 Estación de café, 40 tazas incluye cremora s 26.00 $ 26.00 

s 90100000 54310 1 10% Servicio s 39.38 $ 39.38 

6 90100000 54310 1 10% Cristalería y mantelería $ 39.38 $ 39.38 

MONTO EN LETRAS: CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 51/100 DÓLARES $472.51 

PRECIO CON IVA INCLUIDO 

FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: DÍA DEL EVENTO 29 DE JULIO 2019 

FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DÍAS 

FINALIDAD: Para asistentes al "Taller sobre inclusión de Personas con Discapacidad en oportunidades de 

~prendimiento" a realizarse el día lunes 29 de julio de 2019 en el aula 1-13 del edificio ICAS Universidad 

~ntroamericana José Simeón Cañas. 

En fe de lo cua l firmo y sello la presente adjudicación, el 25 de julio dos mil diecinueve. 

FORMULARIO UTILIZADO PARA LAS ADJUDICACIONES DERIVADAS DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS (INCLUIDOS CONSULTORES INDIVIDUALES), DENOMINADOS " LIBRE GESTIÓN", POR UN MONTO INFERIOR AL EQUIVALENTE A 
DOSCIENTOS CUARENTA SALARIOS MÍNIMOS M ENSUALES PARA EL SECTOR COMERCIO; ES DECIR, DESDE LOS US$0.01 HASTA US $ 73,000.80, 

SEGÚN DECRETO EJECUTIVO# 6, DEL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE 2017, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL No. 240, tomo 417 del 22 de Diciembre 

de 2017. 

ORIGINAL 

Formulario autorizado por la UACJ 




